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Código y denominación de categoria Salario -\Slslcncta
base anual aOlla!

CONVENIO COLECTIVO DE EMPLEADOS DE NOTARIAS
DE ARAGON PARA EL ANO 1991

Administración y Comercial

a) Mañana: Desde las ocho treinta hasta las -catorce hcras.
b) Tarde: Desde las quince hasta las diecisiete treinta horas.

De lunes a viernes.

Almacén y Reparto

a) Mañana: Desde las ocho treinta ·hasta las catorce horas.
b) Tarde: Desde las quince veinte hasta tas diecIOcho horas.

Excepto en campaña de turrón, que se someteran a los horarios de
fabricación.

Notas:

Los veinte minutos que sobran de cada tumo son por cuenta del
trabajador y corresponden a desayunos. meriendas y cenas.

Los horarios de las Delegaciones Comerciales seráh en función de los
horarios de lugar.

TITULO 1I

Art. 5.° Concepto de empIcado y cmpresario.-A efectos de este
Convenio son empicados:

a) Las personas que están contratadas por un Notario de! Colegio
Notarial de zaragoza para prestarle scf';'icíos retribuidos en su despacho
u oficina, en régimen de dependencia y bajo su dirección, con objeto de
ayudarle en el ejercicio de su profesión o actívidad notarial.

b) Quienes hayan sido parte en las antedichas relaciones laborales,
más tarde extinguidas, y se hallen por ello en situación de desempleo,
cesantía o excedencia en la fecha de entrada en vigor de este Convenio
o en elfuturo. y eh cuantO a los derechos que el.mismo establece a su
favor, en espeCial e! de contratación preferente.

A efectos de este Convenio son empresarios todos los Notarios de!
ámbito territorial al que se contrae.

Art. 6.° Clasificación de tos emp!eados.-A los efectos de este
Convenio, los empleados se c!asific::ln en Oficiales primeros, Oficiales
segundos, Auxiliares, Copistas y Subalternos.

1) Definición de cate'gorías:

a) Oficial' primero: El empleado con conocimientos técnicos y
prácticos suficientes para extender documentos bajo la dirección del
Notario y atender, con arreglo a las órdenes del mismo, el despacho
normal de su notaría.

b) Oficial segundo: El empleado con conocimientos prácticos
suficientes para extender documentos bajo la dirección de! Notario y
atender con arreglo a las órdenes del mismo, el despacho normal de su
notaría.

c) Auxiliar: El empleado apto para los trabajos de oficina que, por
su menor complejidad, no requieran una preparación especíal. Los
encargados exclusivamente de la contab.lidad tendrán la consideración
de Auxiliares.

d) Copista: El empleado a quien se eonfien trabajos notariales de
transcriPción a máquina oa mano.

e) Subalterno: Los ordenanzas, recaderos o encargados de servicios
análogos.--

2) Asignación de categorías: .J

Las categorías resultantes de la anterior clasificación se ostentan por
los empleados en un doble sentido laboral y censal que les vienen
atribuidas con el carácter, en la fonna y con los efectos que a
continuación se indican.

Art. 7.° Calegoriil laborar-Categoría laboral es la que, a efectos
puramente laborales. corresponde al empleado. Se entenderá referida a
la relación laboral concreta entre contratante y contratado, sin repercu
sión alguna en la categoría censal que éste tenga reconocída. Se atribuye
libremente mediante pacto entre el contratante y el empleado al tiempo
de concertar el contrato de trabajo.

TITULO PRIMERO

Artículo -l." Objeto y dmbito pcrsol1al.-EI presente Convenio Colec4
lÍvo regula las relaciones de trabajo entre los Notarios pertenecientes al
Colegio Notaríal de Zaragoza y sus empleados, ambito personal para el
Que se contrae este Convenio, sin perjUicio de las normas estatales que
le sean de aplicación.

No obstante, sublstirán y se respetarán las condiciones laborales más
benefiCIosas. tanto las de carácter económico como las de cualquier otra
naturalcza, y los derechos adquiridos que cualquier empleado viniera
disfrutando Individualmente a la entrada en vigor de este Convenio. en
cuanto ya nacídos al amparo de la normativa en vigor al tiempo de
constituir su primera o ulterior relación laboral con un Notario.

Art. 2.° Ambito territorial-Las normas de este Convenio serán de
aplicación en todo el territorio del Hustre Colegio Notaríal de Zaragoza,
que comprende las provincias de ZaragOla. Huesca y TerueL

Art J,o Amhito temporal.-EI presente Convenio tendrá la vigencia
de un año. contado desde el día I de enero de 1991, cualquiera que sea
la fceha de su definitiva aprobación y publicación en el «Boletín Oficial
del Estado» y con efectos retroactivos a la indicada fecha únicamente
respecto de las retribuciones reguladas y a salvo lo pactado en la
disposición adicional.

De no mediar denuncia formal expresa de cualquiera de las partes,
formaHz,ada con un mes de. antelación a su vencimiento natural, las
presentes normas se entenderán prorrogadas tácitamente por períodos
anuales completos, sin perjuicio de las revisiones salariales que proce
dan.

Art. 4.° Vinculación a la totalidad.-Sin perjuicio de lo establecido
en el artículo anterior, las condiciones pactadas en el presente Convenio
forroan un todo único, orgánico e indivisible, y a efectos de su
interpretación y aplicacíón práctica, serán consideradas globales.

12.900
12.900

591.955
501.865

Tablas de horarios

ANEXO 2

b) Aprendices:

l030 Aprendices segundo ano
1040 Aprendices primer ano _

27992

Fábrica J' Almacén .Ha/utas PrÍmas

Horario numero 1 (un solo turno): Desde las seis treinta hasta las
catorce cincuenta horas. de lunes a viernes.

Horario numero 2 (dos turnos. uno por la mañana y otfO por la
tarde):

a) Turno_de mañana: Desde las seis hasta las catorce veinte horas.
b) Turno de tarde: Desde las catorce vdnte hasta las veintidós

cuarenta horas.

Nota:- Los CUarenta minutos que pasan de las veintidós horas tendrán
incremento de nocturnidad.

De lunes a viernes.

Horario numero 3 (tres turnos, uno por la mañana, otro por la tarde
y otro por la noche):

a') Turno de mañana: Desde las seis treinta hasta las catorce
cincuenta horas. dc lunes a viernes.

b) Turno de tarde:

Desde las catorce cincuenta hasta· las veintiuna cincuenta horas. de
lunes a viernes.

Desde las las seis treinta hasta las trece treinta horas, los sábados.

e) Tumo de noche: Desde las veintiuna cincuenta hasta las seis
treinta_ horas. Complement-o de vcinte minutos extraordinarios para
enlazar con el turno de mañana.

RESOLi/ClaN de JI de octubre de 1991, df! fa Dir('Ccion
General de Trabajo, por fa que s¡!"d¡sponc fa ifl5cripción en
el Registro YPllbiicación en ei "Bolctm OfiCIal del Estadon
del ConvenIO Colectll'o de empleados de No/anos de
Aragón para 1991.

Visto el texto del Convenio Colectivo de t.--mpkados de Notarias de
Arag?" ,que fue sU,scrito c~n fecha 1 de julio de 1991. de una parte por
ASOCIaClOn ProfeslOnal Libre de Empleados de Notarías de la reglón
Aragon~sa.~' CC.OO., en representación de los trabajadores y de otra por
13 AsoclaclOn Patronal Aragonesa de Notarías en representación de las
Empresas y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90. apartados
1 y 3, de la Ley 8/1980. de la de marzo, del Estatuto de los
Trabajadores. y en el Real Decreto 1040/1981. de 22 de mavo. sobre
Registro y depositó de Convenios Colectivos de Trabajo. -

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:

Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este Centro Directivo, con notilieaóón a la
Comisión negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 31 de octubre de 1991.-La Directora general de Trabajo.
Soledad Córdoba Garrido.



1~'1'mlt\'!fl"l''1F'''1flrll''fJ';'''i¡·lf''''

BOE numo 277 !\'lartes 19 noviembre 1991 37407

El ascenso, aparte el caso de un nuevo contrato o modíJ.icacíón det
primitivo, podrá ser exigido por el empleado conforme al trabajo que
realmente desempeñe en la forma y durante los plazos que la Ley señale.

Art. 8.° Categoria censal.-Categoría censal es la que corresponde y
tienen atribuida en la actualidad los empICados inscritos en el· Censo
Oficial de Empicados de Notarías a cargo de la Junta de Patronato de
la Mutualidad. y Que, como luego se establece, debe trasladarse al
Registro de Empleados. A .los no inscritos en dicho Censo les corres
ponde y se les atribuye la categoría censal de Subalternos -por el·solo
hecho de que su contrato laboral Quede imcrito en el Registro de
Empleados.

Esta categoría censal otorga el derecho de preferencia para la
contratación en la categoría y con el complemento de antiguedad que en
este Convenio se establec:.:n y regulan. -

El ascenso a una categoría censal superior se obtiene somitiendose y
superando las pruebas de aptitud correspondientes. tal como en la
actualidad existen o en la forma que en el futuro puedan adoptar. La
superación de las pruebas de aptitud se anotará en el Registro de

~ Empleados.
Esta anotación no atribuye por sí sola la nueva categoría ni. concede

derccho alguno. Cuando tal categoría sea reconocida por el NotarÍD. ya
sea en el contrato vigente, ya en otro nuevo que pueda ser otorgado, se
inscribirá en el Registro y atribuirá la nueva cat~oría censal obtenida
a todos los efectos.

Art.9.0 Pruebas de aptitud para ascenso dc.' categoriacensal.-Las
·pruebas de aptitud para ascenso de categoría ccnsal&Crán. tasmismas
que para ingreso y ascenSb en el Censo Oficial de Empleadoscte Notarías
viene convocando la Junta de Patronato de la Mutualid.ad deEmpleados
de Notarias, y los certificados acreditativos de. la superación de estas
últimas pruebas serán válidos para obtener la anotación a la categoría
obtenida en el Registro de Empleados-, con los efectos que se regulan en
este Convenio.

Para el supuesto de que tales pruebas de aptítud dejaran de' ser
convocadas en el futuro por la Mutualidad de Empleados, la Comisión
Mixta de VigilanCia y SegUimiento de este Convenio procederá a regular
el nuevo sistema que deberá tener en cuenta las siguientesnonnas:

a) Las pruebas de aptitud para ascenso de categoria cenSal seran
convacadas, al menos, cada dos años.

b) La convocatoria se hará con seis meses de antelación, con
arreglo al programa que dicte la Comisión mixta. pudiendo consistir en
uno o vanos ejercicios. eliminatorios o no, que podrán scr prcc-G.didos
o revistir la forma de cursillos de capacitación.

e) ·El Tribunal examinador scrá elegido por la Comisión Mixta y
estará inlegrado por un número igual de Notarios y Empleados que
podrán ser o no miembros de ella. Actuará de Presidente del Tribunal
un Notario y. como Secretario un empleado. Los empleados que forman'
parte del Tnbunal habrán de ostentar categoría igualo superior a aquella
que vayan a juzgar. . .

d) Las calificaciones del Tribunal scrán de «apto» o «no· apto» y
rcquerirán el acuerdo de la mitad más uno de sus componentes.

e) Una vez sean públicos los resultados. los aspirantes no aptos
tendrán derecho a solicitar una revisión de su examen que realizará el
mismo Tribunal que lo haya calificado. para lo queconrará con una
plazo de 'siete días hábiles, justificando ante el aspirante los motivos de
su calificación si de la revisión resultare nuevamente no apto.

g) Transcurrido el tiempo de revisión indicado, -sin que sesúlícitare
ninguna, o veínticuatro horas tras el período de revislón indicado. los
resultados serán firmes.

h) Del resultado.de las pruebas se ex tendera acta que firmarán
todos los miembros del Tribunal v se archivará en la sede de la
Comisi-ón Mixta. dándose traslado a la Comisión aux.iliar de la Mutuali
dad de Empicados de Notarías para su anotación a los efectos que la
nueva categoría implique.

i) A la vista de las actas. la Comisión Míxta expedirá los certifica
dos de aptitud a los partícipes y anotará en s-u ficha personal en el
Registro de Empleados la superación de las pruebas para la categoría de
la que se trate.

j) Los sindicatos empresaríak-s y de trabajadores podrán solicitar y
obtener de la Comisión Míxta copia de las actas del Tribunal calificador.

Art. 10 De la <':Ol1fral::u.:ión' de f!H1plcados.-Los Notorios contratarán
líbremente a sus empleados en el numero y con la cah:gona que
determine. En el caso de existír. al menos, dos empleados cesantes de la
categoría solícíta<L'l. tendrán preferencia en la contratocion quienes
reunan cumulati-vamentc los sigUIentes requisitos:

a) Estar incluidos en el Registro General de Empleados a que
despucs se hace rCÍerencia. con la categoría censal correspondiente al
trabajo que vaya a desempeñar o con otra superior.

b) EncontrarSe en situación de desempleo no causado por despldo
disciplinario procedente. ',.

c) Haber mantenido su última relación laboral con un Notario de
la misma localidad o, en caso de no haberlos, del distrítonotarial.

Si en la localidad no exísten t..'mpleados con defecho de preferente
colocación en la categoría censal rC"Querida o en otra superior, si los que
existan rechazan la oferta Que se les hubiere hecho o. aceptoda. no

supaaren el periodo de prueba, el Notario podrá contratar con otras
personas.

Se entenderá rechazada una oferta de trabajo cuando no fuese
aceptada por el empleado a quien se dírija en las condiciones aplicables
según. este ConveniO para la categoría censal que ostente.

Seran nulos los contratos laborales que' puedan llegar a otorgarse
vulnerando el derecho preferente de contr3toción que en este artículo se
establece, y en ningún caso podra tomarse razón de ellos en el Registro
General de Empkados., ' ' '

Art. 11. ProccdlfHiCI110 para la contraluClJn.-Para la contratación
de los empleados a que se retiere el artículo precedente, y sin perjuicio
de su obligación formal de dirígirse a la Oftcina de Empleo de la
localidad. si la hubiere. el Notano deberá:

a) Si. tuviere .ofertas de ,contratación por parte de determinados
empicados. lo comunicará a la ComiSión Mixta de VigtlanCla y
Seguimiento de este Convenio, con expresión de sus nombres, categoría
censul y situación, y no podrá realizar la contratación mientras no haya
recibido respuesta contirmatoria o hayan transcurrido quince días
natdm!cs contados desde la recepción de tal comunicación.

b) Si no tuviere ofertas- se dirigirá el NOlarío a la Comisión Mi,\ta
expresando su deseo de contratar empicados en el número y con la
categoría que indique. La citada Comisión: ~~ el plazo .d~ los veint~ >día~
naturales siguientes a aquel en que su pctlclon sea reCibida. le faCilitara
reladón de los empleados que, con la categoría censal solicitada ostenten
los dcrcchospreferencialcs de contratación preVistos en este Convenio.
con indi-eación de sus nombres. categorías. situación. anti~úedad,
antecedentes y las demás circunstancias que consten en el Registro de
Empicados.

La falta de constestación PQr parte de la Comisión Mixta dentro de
los plazos respectivamente señalados en los dos párrafos que preceden
le&-ítimarán al Notario para contratar libremente conforme ~l procedi~
miento prcvjsto en elartículo 16.1 del Estatuto delos Trabajadores.

Art. 12. /ncumplimic1l1o.-Tanpronto como la Comisión de Vigilan
cia y Seguimiento llegue a conoc~r la celebración de un contrato laboral
de los re~idos por est~ ConvcOlo c.n el que ~o se haya cumplido el
procedimiento estableCido en el articulo antenor o que desconezca o
vulnere derechos de ~~tratación prefe~enle regulados en el artículo 10,
lb pondrán en conOCimiento de las enudades firmantes de este Conve-
nio. .

Tales entidades, sin perjuicio de ejercer las facultades que con
relad6n a sus asociados les concedan la Ley o sus Estatutos, se
comprometen a iniciar y seguir los procedimientos que pueda~ ser
precisos para que se declare la nulidad de los contratos aludidos,
actuando como demandantes y coadyuvantes o en el concepto procesal
que reSpcd.ivamente proceda. y con abono por iguales partes de las
costas. gastos, y hOJlorarios qu~ se ocasionen~ . . ....

Si en el Reglamento Notanal. y a efectos del rcglmen dlsclplinano,
estuviere tipificada como falta la incorrecta actuación del Notario en
orden a la contratación de sus empleados. la AsosíaciónPatronal que
su'~críbe esté Convenio se obliga a dar cuenta a los órganos corporati\-"o~
compctent-cs, a los efectos que procedan, de cualquier infracción por
parte de un Notario de lo establecido en este artículo y en los que le
preceden. _ ,

Art. 13. Duración y forma del ton/ra/l).-El contrato de trabajO se
presumirá celebrado p~r tiempo indelinído, ~i bien podrá adoptar
cualquíera de las modalidades temporales preVistas por la Ley.

La forma escrita será obligatoria en aquellos casos en .que venga
exigida por la .legislación laboral y. además tuando se contrate a un
empleado inscnto el1 el Regístro Ge!leral d:.: El!1l?leados para desempe
ñar trabajos propios de una'"Categona censal d¡stmla a la que tenga en
tal Registro, .

Art. 14. Pen·odo de prueba.-Podrá concertarse en contrato escnlO
un período de prueba que no excederá de tres mescs, excepto para los
subalternos en que la duración máxima será de un mes, durante d cual
qualquiera de las partes podrá resolverlo.. .

TtanscurridQ. el periodo de prueba sm que se haya produc.ldo la
denuncia. el contrato producirá plenos efectos computándos<; el tiempo
de servicios prestados a efectos de antigüedad.

Árt. 15. Regístro Gt>ncral de El1lplcados.-A los efectos de este
Convenío secrca un Registro General de Empleados bajo la dependen
cia de la Comisión Mixta de Seguí miento y Vigilancia del Convenio. en
el que-se tomará razón de los cont.ratos de trabajo ~~gidos por éste. sus
inCidencias. modificaciones posteriores y su exlmClOn.

Dicho Registro funcionará, respecto de los contratos de trabajo que
se celebren o modiliquen a partir de la entrada en vigor del presente
Convento. con arreglo al sig~lentc sistema:

a) Cada empleado tendrá una ficha en la que, Con relacíón a su
contrato, se indicarán' las siguientes círcunstanoas:

Nombre, apcmdo~ y domicilío de ambas partes ~ontratantes.
Fecha y duracÍl)n del contrato actual y los sucesrvos.
Fecha de antiguedad del empleado.
Categoría laboral y censal de cada contrato.
Forma del contrato (verbal o escrito).
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TITULO IV

Art 24 Salario base.-EI salario base de los empleados estará
compuesto por los sueldos mínimos y complementos de antigüedad.

Art. 25. Sueldos minimos.-Los sueldos mínimos mensuales para
cada catcgoría de. empleados serán los que se establecen en la siguiente
tabla:

Se entienden incluidas en el grupo primero las notarías de Zaragoza,
Hucsca y Terucl-capitalcs; y en el grupo segundo todas las demás.

Con mdependencla de las tablas salariales fijadas, aqueJJos empica
dos que tuvieren sueldos mínimos superiorcs a los aquí fijados. sea cual
fucre su categoría. se incrementaran en relación al año anterior en un
porcentaje igual la lPe del último año incrementado en un. punto y
medio, es deCir, un 8 por 100.

Art. 26. Comp/emell1os por antigüedad.-Los empleados afectados
por el ámbito de este Convenio percibirán el complemento de antigue·
dad con arreglo a la sigiente escala:

protestos. Los empleados que concurran a esta guardia serán c0lT1:~nsa

dos en tiempo libre en el mismo día que deban atender el seTV1CIO.
Art.20. Descanso semanal.-Sin perjuicio de lo pactado en el último

párrafo del artículo anterior, los empleados afectados por este Convenio
tendnin derecho a ún descanso semanal continuado de cuarenta y ochp
horas por lo menos que, por norma general, comprenderá los días
sábado y domingo.

Si en dichos periodos de descanso se celebraren elecciones o
referéndum. loo empleado! con la correspondiente compesanción, debe
rán realizar el trabajo que se les asignen para prestar tal servicio aun
fuera de horaS' no laborables.

Art. 21. Horas extraordinarias.-Cada hora de trabajo Que se re<!-lice
sobre la duracíón máxima de la semana ordinaria de trabajo fijada
tendra el concepto de hora extraordinaria y será pagada a razón del 75
por 100 de incrementa sobre el valor de la hora ordinaria, siempre que
dichas horas extraordinarias. se realicen entre las seis de la mañana del
día laboral de que se trate y el horario normal de despacho o después
de finalizar éste y antes de las veintidos horas del mismo día. .

Para el cómputo de estas horas se estimará como sueldo-hora el que
resulte de dividir entre 52 el anual que perciba el empleado, y este
resultdo,o sea, el sueldo semanal entre las horas fijadas para esta
jornada. Se entenderá como sueldo_ anual el minimo vigente más los
complementos de antigúedad multiplicado por la suma de los meses del
año más la_ pagas extraordinarias que_ procedan..

Art. 22 Horas de trabajo en diOs feslivos.-Cada hora de las
trabajadas en domingo y días festivos será retribuida con incremento del
150 pOr lOO sobre el valor de la hora extraordinaria.

Art. 23 Compensación.-EI Notario tendrá opción entre retribui~ las
horas deservjcio prestadas. con el carácter de extraordínarias o festIvas
con los incrementos' exprésados en los artículos anteriores de este
Convenio, o con horas ordinarias en la misma propoción mediante' los
descansos en jornadas laborales que procedan.

112.717
99.800
86.446
77.022
70.488

Grupo S<'gundo

141.785
122.244
110.866
94.568
70.488

Grupo primeroCateg<lria!

Oficial primero
Oficial segundo
Auxiliar
Copista
Subalterno

Todas las modificaciones o incidencias ulteriores del contrato.
La extinción de la relación laboral y su causa. asi como la correlativa

situación de cesantía excedencia.
Las pruebas de aptitud superadas.
Los títulos, premios o méritos que reciba u ostente el empleado.
Cualquier otra circunstancia que la Comisión Mixta estime-conve~

niente.

b) La ficha será firmada por el empleado y el Notario para el que
actualmente preste sus servicios, entregándose una copia de la ficha al
empleado y otra al Notario. De tal ficha se podrán expedir cuantas
copias sean requeridas por el Notario al que preSte o vaya a prestar
servicios y por cualqUlera de las organizaciones firmantes de este
Convenio. i

e) La toma de razón de los contratos se realizará dentro de los
quince días' siguientes a la expiración del periodo de prueba. Dentro de
igual plazo se t0n:tar~. razón de l~s incidencias y modificaciones
postenoresy su extmCion.

Respecto de las relaciones de trabajo ya existentes en la fecha de la
entrada en vigor de este Convenio, así como en cuanto a los empleados
cesanles o excedentes en igual fecha a qUe _se, refiere el articulo 5.Q

ademá!i de los datos a que se acaba de hacer referencia se inscribirán. en
la ficha· los datos y circunst¡mcias; categoría:censat'y la', antigüedad,' o
fccha de la primera contratación que figurefl,enel c:etlso Oficial de
Empleados de Notarías' a cargo de _la Junta, de ,'Patronato de la
Mutualidad de Empleados de Notarías. En caso. contrario,: la Comisión
Mixta arbitrará las medidas y procedimientosJxrtinentes para comple~
tar los datos que faltaren a fin de' que enlá ficha figure el historial
completo de cada empleado.

La Comisión Mixta asimismo detenninarála estructúray redacción
de la ficha. su confección, archivo, custodia y la organización y, Uevanza
-del fichero que podrá ser informatizado.

Art. 16. Suspensión de la relación laboral.-u suspensión de la
relación laboral tendrá lugar por cualquiera de lasc<u-!S3s establecidas en
el anículo 45 del Estatuto de Jos Ttabajadotes~en los términos y con los
efectos que determina dicho'artículo,Y los que'le sigu!:n.

Por. el qúe se refiere a la excedencia voluntaria. conforme al ,re~imen
general del mismo Estatuto, su obtención.'capsay plazo, se ,inscnbirán
en el Registro General deEJllpleados dentro de;lQs quince días sig:\iientes
a aquel en que se obtuvo, siñ cuyo -requisito no producirá derecho
alguno de los que en este Convenio se establecen.

Durante el plazo de excedencia voluntaria, :que no podrá ser por
tiempo inferior a un año ni suoerior adiezaños,quedaráll en suspenso
todos (os derechos y obligaciones derivados<iel contra.to, por lo-que el
empleado no percibirá remuneración por njrrgúncon.cepto, ni, te sera
computado el tiempo de excedencia a efectos de antigüedad. También
quedará en suspertso el derecho de contratación preferente esteblecido
en este Convenio. .

Dentro de los quince día anteriores a la fecha en' que, concluya el
plazo para el que fue- obtenida la excedencia, el excedente debera
acreditar su situación de desempleo y' sQlicitarelreingreso. Esta
solicitud, una vez inscrita en el Registro de-,Emplea-dos, le otorgará el
derecho preferente de contratación en-la categoría que le reconoce este
Convenio.

u no soticitud de reingreso en la fonna yplazo a que se refiere el
parrafo anterior, determinara la baja en el Registro General de Emplea
dos.

Art. 17. Extinción de la relación laboral.-La relación laboral se
extinguirá por las causas legalmente establecidas.

TITULO III

Se entenderá que la antigüedad del empleado es la que ostenta en el
Censo Oficial de Empleados de Notarias.

Art. 27 Pagas eXlraordÍ1w.rias.-Además del sucldo base especifi
cado. los empleados tendrán dcrecho a percibir tres pagas extraordina
rias integras los siguientes días; 5 de abril, -30 de junio y 15 de diciembre.

Ademas, en las notarias en las quc se otorguen mas de 1.000
documentos. excluyendo los protestos. los empleados percibirán una

Art. 18. Organización laboral.-Dentro de los límites establecidos
en las legislaciones notarial y laboral yen dpresente Convenio. la
organizadón del trabajo corresponde exclusivamente al Notario en su
propio despacho.

Art.19. Jornada laboral.-Lajornada laboral será de treinta y nueve
horas semanales en jo~nada partlda y treUlta, y cinco en horario de
jornada continuada, dIstribuidas en ambos casos de lunes a viernes,
ambós inclusive.

Durante el período que comprendido entre elIde junio de cada año
y el dia siguiente al último de las fiestas del Pilar que se celebran en
Zaragoza, la jornada semanal tendrá la forma de continuada.

En los Convenios Colectivos de nivel inferior a éste, o en los
acuerdos entre las parte, podrán establecerse sistema~ de organización o

, determinación del tiempo de trabajo distintos de los ames fijados.
• En las notarías de Zaragoza cxistitáun sistema rotativo de guardias

los sábados. Cada sábado una notaríapermaneccrá abierta por las
mañanas y atendida por las personas que en cada caso se estimen
precisas. Por razón de los pactos que se eS1ablecena-continuacióri; las
personas Que concurran a la guardia los sábados serán compensados con
tiempo libre el primer día laboral siguiente.

Igualmente existirá una notaria de guardia cada día durante la -época
en que se desarrolla el horario en jornadacqnlinuada,coincidiendo cOn
la notaria que sea designada por el Colegio Notarial para guardia de-, .

Anliguedad

Mas de cuatro años
Mris de ocho años
Mas de doce ailos
M;ís de quince años
M;ís de dieciocho años
Mjs de. veintiún años
Mas de veinticuatro anos
Mas de veintisietc anos
Mas de treinta años
Más de treinta y tres años

Porcentaje

5
10
15
20
25
30
35
40
45
50
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cuarta paga ex.traordinaria al 5 de octubre. o el día que se consiguieran
si fuere postenor; consistente en el sueldo minimo más los complemen·
tosde antiguedad. en compensación por el concepto retributivo de folios
que queda suprimido. Donde no se alcanzare dicho numero de docu
mentos se percibir:i una cantidad por folios consitente en diez pesetas
por folio de documentos cobrados por el numero dos del arancel de
notarios y seis pesetas en los restantes. incluidos los protestos, y que se
distribuirá por igual entre todos los empleados del despacho.

Art. 28. Complementos especia{es.-Mientras dure una baja por
enfermedad o maternidad el Notario complementará al empleado
afectado, su salario en la misma cantidad en que vea disminuida su
nómina por razón de aquélla.

Árt. 29. Dedllcciones.-Las retenciones a cuenta del Impuesto sobre
la Renta de las Personas Físicas.. así como la parte proporcional de las
cuotaS a cargo de empleados en Seguridad Social y en Mutualidad de
Empleados de Notarías, se deducirán a los empleados al efectuarse el
pago dc las retribuciones, reflejándose todo ello en la hoja salarial de la
que el empicado recibirá un ejemplar.

Art. 30, Absordón.-Si la retribución total abonada al empleado
fuese, en conjunto y cómputo anual. 'superior al sueldo base y pagas'
extraordinarias establecidas en Convenio, el' exceso podrá.ser aplicado
para compensar los -aumentos-que ,resulten de este .('onvenia o de sus
futuras revisiones teniendo en cuenta el mínimo pactado.

TITULO V

Art. 31. Vacacioncs.-Los ,empleados disfrutaran de treinta y un
días de. vacaciones al año que serán ininterrumpidas, salvo pacto en
contrano.

Cuando el número de empleados sea inferior a tres las vacaciones de
éstos serán entre los dfas 1de julio y el31 de agosto, En los demás casos,
el plazo para poder disfrutarlas será entre elIde junio y el 30 de
septiemb;re de cada año. No obstante, podrán exceptuarse de tales
términos aquellos períodos que coincidan con los de mayor actividad en
cada despacho.

Las vacaciones de los empleados con menos de un año de servicio
serán proporcionales a los dias efectivamente trabajados dentro del año
natural de que se trate.

Los. días que el ~m~leado faltare al despacho por enrermedad o
cualqUIer otra causa JustJficada._conforrne a lo que esté pactado no se
computarán a efectos de vacaciones, '

Are 32. Serviciomilitar.-Todos 105 empleados que se incorporen a
filas para cumplir el servicio militar, obligatorio o voluntario para
anticipar aquél, o la prestación social sustitU'toria, tendrán reservado su
puesto de trabajo mientras dure el servicio y un mes más, computándose
este tiempo a efcctóS de antigüedad.

Si'el empleado no se incorpora a su puesto de trabajo dentro del
plazo de. un If!es a que se refie~ el párrafo anterior, perderá los qerechos
estableCIdos, mduso el de anttgu(!dad.

Art. 33. Permisos y ausencias.-El empleado. previo aviso y ju-stifi·
cadón y con la excepción prevenida en los apartados cinco y seis de este
artículo. podrá au~ntarse del trabajo. con derecho a remuneración por
algunos de los motIvos y pOr los períodos de tiempo que se indican a
continuación:

1. Por razón de matrimonio propio, el empleado. tendrá derecho a
una licencia de quince días naturales de duración, que podrá disfrutar
con anterioridad o posterioridad a su celebración. incluyendo dicha
fecha. pudiendo también hacerlo de continuidad con las vacaciones
anuales reglamentarias.

El empleado que contraiga nuevo matrimonio. cumpliendo los
requisitos exigidos. tendm derecho a la concesión de una nuevalicencía.

2. <;:in,co días en los casos de nacimiento de hijo. enfermedaá grave
o falleclITu.cnto del cónyuge o .pariente hasta el primer grado de
consanguJOIl:.i_a~~tres días .en los "!Ismos supuestos para el segundo grado
de consangUinidad o afimdad. Dichos plazos se aumentarán en dos días
si el empleado tuviere que realizar un desplazamiento.
- 3. Dos días por traslado de domicilio habitual.

4, Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber
inexcusable de carácter publico o personaL . , .-

Cua,ndo conste en una norma legal o convencIOnal un penado
determmado, se estará a lo que éste disponga en cuanto a duración de
la ausencia y a su compensación económica.

.Cuando el cumplimiento del deber antcs referido sjlponga la imposi·
bihdad de la prestaci,ón del trabajo debido en más del 20 por 100 de las
horas laborables en un periodo de tres meses. podrá el Notario pasar al
empleado afectado a la situación de excedencia regulada en el apar
tado 1 del articulo 46 del Estatuto de los Trabajadores.

En el supuesto de que el empleado, por incumplimiento del deber o
desempeño de:l cargo, perciba una indemnización o remuneración. se
descontará el importe de la misma del salario a que tuviere derecho.

5. Para realizar funciones sindicales o de representación de los
empleados en los términos estable~idos legal o convencionalmente.,

6. De con(ormidad con.lo establecido en la Ley 3/1989. de 3 de
marzo, el permiSO de maternidad queda regulado en la siguiente forma:

al En el supuesto de parto, la suspensión laboral tendrá una
duración de dieciscis semanas ininterrumpidas, ampliables por parto
mulllp!e hasta dieciocho semanas. El período de permiso se distribUirá.
a opción de la interesada. siempre que seis semanas sean inmediata
Illente postcnores al parto. pudiendo hacer uso de estas el padre' para cl
CUidado del hiJO en caso del falleCimiento de la madre.

b) En el supuesto de adopdon de un hijo menor de nueve meses
la 5uspensión laboral tendrá una duración máxima de ocho semanas,
contadas a partir de la resolución judicial por la que se constituye la
adopción, SI el hijo adoptado es menor de cinco años y mayor cle nueve
mescs'. la suspensión laboral tendrá una duración máxima de seis
semanas. En el caso de que el padre y la madre trabajen. sólo uno de
ellos podrá ejercitar el mismo derecho.

c) En todo caso. si una vez agotado el período total de liccncia la
mujer trabajadora presentase un cuadro clínico que le impidiera la
rc-íncorporacíón al normal desempeño de su trabajo, pasará a la
situaCión de baja por enfermedad. debiendo observar al efecto los
trámites· preceptivos

d) A.simismo la mujer trabajadora tendrá derecho a una pausa de
una hora de trabajo, que podrá dividir en dos fracciones. cuando se
destine a la lactancia natural o artificial de su hijo menor de doce meses.
La mujer. a petición propia podrá sustituir este derecho por una
reducción de la jornada de trabajo normal de una hora, con la misma
finalidad y demás disponibilidades recogidas en la indicada Ley.

7. Por el tiempo necesario para concurrir a exámenes.
8.. Un día por fallecimiento de parientes dentro del tercer grado de

consai'1guinidad y por matrimonio de hijos, padres, padres politícos,
nictos. abuelos, abuclos del cónyuge, hermanos. cuñados. y por bautizo'
y primera comuniÓn de hijos, nietos y hermanos. que debera disfrutarse
en la fecha de la celebración. Los permisos relacionados en este apártado
scrán susceptibles de ampliaci:(ln a dos días si el acontecimiento tuviere
lugar fuera del lugar de trabajo.

9. Porcinco días laborables cada ano para asuntos propios, sin que
en este supuesto precise el empleado justificar la causa de su ausencia.
Los expresados cinco días se compensarán en cómputo anual con las
auscncJaS al trabajo en días laborables que por costumbre o acuerdo
tengan lugar con oc.asión de fiestas de Navidad. Semana Santa u otras
fcchas festivas de hecho pero no de derecho. La determinación- sobre
jornada efectiva de trabaj.o y régimen de ausencia en tales ocasiones
corresponde exclusivamente al Notario.

Art.34. Permisos sin sllefdo.-Losempleados tendrán dereehoa un
máximo de quince días naturales de permiso especial, sin sueldo ni
retribución alguna, den~ro de cada año, siempre que medie causa
justificada.

Art. 35. Excedencias.-En los demás aspectos no regulados en este
Convenio, las excedencias, tanto voluntarias como forzosas. quedarán
reguladas por lo determinado en el artículo 46 del Estatuto de los
Trabajadores,

TITULO VI

Art. 36. De ía igualdad.-Serán adoptadas cuantas medidas tiendan
a hacer cfcctívo el prinCIpio de igualdad cntre hombre y mUJcr en todos
los aspectos del régimen de trabajo y, singularmente, en la contratación.
jornada de trabajo, reglas comunes sobre categorías profesionales y
ascenso, retribUCIones y demás condiciones de trabajo.

Árt, 37. Formación.-Los empleados que deseen promocionarse
mediante la realización de estudios de formación especifica profesionaL
estudios de ensenanzas media o superior, cualquiera que sea su
espcóolidad o centro conque los curse, tendrán derecho a un permiso en
los días lectivos. sin merma de su retribución ni disminución del
periodo vacacional. por el tiempo necesario para la recepción y práctica
de las enseñanzas correspondientes, hasta un máx.imo de diez días, a lo
largo del período escolar, para la asistencia. a exámenes que, posterior
mente. deberá justificar.

No obstante. si las necesidades- del servicio lo impusieren, aten
diendo al numero de empleados dc un mismo centro de trabajo que
cJerza dicho derecho, en telación con el numero total de empicados o
pN otra jus.u..causa. podrá sustituírst.'. a juicio dl'! Notario. por un
permiso especial. igualmente anual. de diez días- en epoca de exame-ne-s
fínales. de junio, septiembre o diciembre.

En los casos que lo determine la Comisión Mix.ta. la calificación de
«no apto» o «insufh:iente» en los examcnes del ano academico. siempre
que impidan el acceso al curso superior en el s-upuesto de estudios
medios o superiores ola no obtención de! certifícado de aprovecha
miento de los cursos de formación profesional especifica. determinarán
la perdida de los derechos expresados en el presente artículo, hasta la
regularizadón de la situación,.

TITULO VII

Art. 38. Trabajo con terminales de ordcnador,-El trabajO con
pantallas de ·ordenador estará sujeto a la siguiente normativa:
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TITULO IX

DISPOSICION ADICIONAL

Al no haberse llegado, 'en su fllomento, a un acuerdo sobre el
aumento de salarios para el pasado año 1990, se fija como porcentaje de
subida para dicho año un 8,50 por 100 para todas las categorías y en los
dos grupos actuales, quedand-o las tablas salariales en la siguiente forma
con 'efectos retroactivos al 1 de enero 1990;

Art. 49. Sumisión procesaL-Con renuncia al fuero propio que
pudiera corresponderles. cada uno de los Notarios y empleados vincula·
dos por el presente Convenio, y sobre los litigios que de la relación
laboral pudieran surgir individualmente entre ellos. se someten de modo
expreso a los órganos jurisdiccionales laborales .ordinarios que sean
competentes por razón -del lugar en que la indicada relación se desarrolle
o se haya desarrollado. .

l1J3.080
91.613
80.043
71.317
65.267

Grupo :segundo

127.57"3
112.260
102.654
87.563
65.267

Grupo primero

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Catqorias

Oficial Primero
Oficial St;gundo
Auxiliar ¡.
Copista .'
Subalterno

Primera.-En tanto no sean designados los componentes· dé' la
Comisión Mixta,. actuarán con tal carácter y, en consecuencia, con
identicas facultades y régimen. los miembros de las Asociaciones que,
respectivamente, las han representado en la negociación de este Conve
nio y en su suscripción.

Segunda.-La Comisión Mixta deberá quedar constituida en el plazo
de un mes .a partir de la publicación de este Convenio en el «Boletin
Oficial del Estado»; y, en el plazo maximo de cuatro meses contndos
desde la fcch:¡ en que qu~dó constituida, procederá a organizar y poner
en funcionamiento el Registro General de Empleados J que se hace
referencia en. este Convenio~dlrigiéndose a tal efecto a la Comisión
Auxiliar de la Mutualidad de Emplcadosde Notarias en demanda de los
datos necesarios obrantcs en el Censo Oficial de Empleados de Notarias.

Tercera.-A efectos de la organización del mismo Registro. la
Comisión Mixta, una vez confeccionadas las fichas, las remitirá al
centro de-! trabajo donde presten sus servicios los empleados o a los
dormcilios de esto," si estüvícrcn cesanles o en excedencia.

Denlro del plazo de quince dias siguientes a su recepción. dichas
fichas deberan ser devueltas. cumplimentadas, a la Comision i\1ixta .

Si el-emplcJdo estuviere cesante. excedente. la ficha, posteriormente.
se remitirá a la Comisión Auxiliar de la Mutualidad de Empleados de
Notarias para que certifique la-veraéidad de Jos datos.

Cuarta.-Rl'spccto a los empleados que se encuentren prestando
scrvicio.sy que en la fecha de entrada en vigor de este Convenio no
e~tu\-'Ieren tnduidos ene! Censo Oficml de Empleados de Notarias. se
hará (ómrtar en la ficha como categoría censal la de Subalterno y se
dejará en blanco el espacio ·relativo a la fecha de antigúedad hasta que
la misma s-ca justificada con el certificado de cotización a la Seguridad
Social dehaher prestado servidos a una de las empresas que como tales
se han definido en este Convenio, o par cualquier otro medio que la
Comisión Mixta considere suficiente.

En defecto de tal justificaci-1n en el plazo 'de tres meses, a contar
desde la dcyolución de la ficha, se hará constar como fl"Cha inicial para
el cómputo de su antiguedad la de recepción· de la misma por la
Comisión.Mixta. '

De confonnidad con el texto anteri0T, extendido en nueve hojas de
papel timbrado de clase octava, núm~Tos 014417335 y los ocho siguien
tes en orden. los concurrentes al acto firman el presente original y cuatro
copias en la fecha indicada al principio.

Los acuerdos se adoptarán por mayoria simple.
Art. 46. Resoluciones.-En materias de su competencia, las cuestio·

nés que se le sometan habrán de formularse en escrito fundamentJdo.
La Comisión Mixta resolverá en el plazo de treinta días hábiles a

contar desde la fecha en que reciba el escrito, previa. audiencia de los
interesados y practica de pruebas que estime pertinentes.

No podni:n intervenir en la deliberación y votación los miembros que
se'an parte interesada en la cuestión sometida a debate.

Art. 47. Finallóaclón-Los gastos que se ocasionen por la creación
y funcionamiento de la Comisión Mixta serán sufragados. en defecto de
acuerdo, por mitad entre las organizaci-oncs patronales y de empleados.

Art. 48. Domicilio.-El domicilio de la Comisión Mixta será el
mismo de la Comisión Auxiliar de la Mutualidad de Empleados de
Notarias y que actualmente se ubica en el Colegio Notarial.

TITULO VIII

a) La jornada total de una persona tren le a una terminal no podrá
supc.rar las cuatro horas y media diarias. Si el tmbajo con ella es
conttnUO~ dicha persona tendrá derecho a un descanso de diez minutos
cada hora ymedia,

b) El puesto de trabajo tendd las siguientes condiciones. siempre
que los elementos no sean regulables manualmente:

La distancia mínima entre los ojos y la pantalla sera de 50
centímetros.

La silla será regulable en altura. giratoria y su respaldo anatómico.
El alzado-de la mesa será de 72 eentimetTos.
El operador tendrá una base para apoyo de los pies, que será móvil

para poder adecuarla a su estatura.
Todos los puestos de trabájo deberán estar provistos de atriles con

inclinJción regulable.
Los- teclados no podrán estar sujetos a la mesa.
Todas las pantallas estarán provistas de littros que contengan en su

composición capas cerámicas, teniendo que ser móviles, para facilitar su
limpi~z.a. y estar yrovisos de una toma de tierra para las descargas de
electncldad estátlca.~ J.

Art. 39. Trahajo con máquina de csc-ribir.-Los empleados que
trabajen más de una cuarta parte de su tiempo diario con una máquina
de e~c~bir de~rán. utilizar sillas regulables en altura, con respaldo
anatomlco y gIratorias. . . . ...• .

Are 40. Botiquin:-Todos los centros de 'trab~joestarán provistos de
un botiquín que contendrá como mfnimo, los materiales y productos
determin'ldos en el artículo 43.5 de la Orden de9de marzo de 1971, que
aprueba la Ordenanza Geneml de Seguridad e Higiene en el Trabajo.

Art. 41. Comisión kJi:rla de Vigihmóa y Seguimiemo.-Como
.comisión paritaria y conforme al artículo 91 del Estatuto de los
Trabajadores, se crea una Comisión Mixta de VigHanciay Seguimiento
de este Convenio.

Art. 42. Funciones._Sin perjuicio de la competencia atribuida a los
Tribunales de la Jurisdicción ordinaria. compete a esta Comisión el
conocimiento y resolución de los conflictos derivados de]a interpreta
ción y-aplicación, con carácter general, de lo pactado en este Convenio,
y el ejercicio de cualcsquiém otras funciones que por la Ley o por la
Costumbre le correspondan.

Son.tambien funciones que selc encomiendan:

i. Todas I'asquese·te atribuyen en el text.o del presente convenio,
singulannente la vigilancia y cumplimiento de lo que en el se establece
en m~.teria de i?referencia en la comratación de la cátegorfa, así como en
relaclOn al Registro General de Empleados, como.de especial,relevancia,

2. Emitir dictámenes e informes sobre la interpretación y aplica·
ción del presente Convenía, a petkión de cualquier interesado.

J. Organizar y llevar el Registro General de Empleados que se crea
por .este ~onvenio, 'i con arreglo a los datos que en él obren, expedir
c~rtlficaclOl?es relativas a calegarfas, antIgüedad y demás datos y
CIrcunstancias.

4. Completar y desarrollar. en su caso. las facultades que le ¡itribuve
el artícufo 9.° de este ConveniO, incluso estableciendo, si lo considéra
convenit.."nte, periodos minimos de permanencia en ca¡;lacategoria censal
para pOder concurrir a las pruebas de aplÍlud establecidas para el
ascenso.

5. Organizar cursillos, seminarios u otras actividades dingidas a los
empleados para procurar su capacitación y perfeccionamiento profcsio·
nales.

6. y cualesquiera otras que resulten de las normas legales vigentes
o que se establezcan en lo sucesivo v se refieran a la: interpretación,
cumplimiento o ejecución de esle Ca'nvenlo. asi como determinar las
reglas de su propio funcionamiento u organizaóón intema,

. Art. 43. Cvmposición-k.a Comisión Mixta cstara inlegrada por seis
mlc:mbros. tres representantes de los NotariDS y tres de los trabajadores.
deSIgnados por sus respeclivas organizaclOncs. Si Son varias. en d caso
de los trabajadores el reparto del número de miembros será proporcional
al de dekgados de empresa.

L:J Comisión nom brani de su_ st:no un Presidente v un &'Cretario que
no podnin pertenecer a la misma organl'laclon_ ~Ambos cargos' se
turnarán entre las respectivas representaciones.

Art. 44. Duración .dt! los cargos l' renovación-Los cargos durarán
dos anos, si bien la renovación será pardal y tendrá lugar anualmf;'nte,
La prime~a renovación sera por sorteo y en dlacesatán un empleado y
un Notano; en IJsegunda los restantes. v así SUCesivamente.

Tod,a otra vacante quc, fuera de plazo 'y por cualquier causa, pudiera
prodUCirse en una u otra representación, será cubierta por designación
de la organIzación que representare.

Art. 45. FunmmamieJlfo.-La. ComiSión Mixta se constituirá y
podrá ~doptar acuerdos cuando estén presentes, al menos. dos compo'
ncntes de l..<lda pane. Al comienzo de cada sesJón se dewrminarán los
asislentes _que tienen derecho a voto, atribuyéndose;· necesariamente,
este derecho a' igual numero de miembros de cada representación.

: \


